
Formas y ritos matrimoniales (a) 

IV 

PUBLICACIONES Y PURLICIDAD 

Nadie pone en duda que desde los primeros tiempos del cnstia­
nismo la Iglesia aconsejó, -:-' en la medida de sus fuerzas 'impuso, 
a los que intentaren contraer matrimonio, la consulta de los Obis­
pos o Presbíteros que rigieran la comunidad sobre el enlace pro­
yectado (professio apltd Ecclesiatn), y que el expediente o informa­
ción que, anclando los s1g·los, exigieron las Capitular·es de Cario­
magno, al m'ismo tiempo que impedía las uniones incestuosas o 
·viciadas de nulidad, garantizaba la espontaneidad, libertad y serie­
dad del consentimiento que hubiera ele prestarse, así corno acredi­
taba o preparaba la publicidad del matrimonio antes de bendecido. 

En muchas regiones, sobre todo francesas, se había establecido 
1a costumbre de publicar pr·egones o bandos (bafí.as, como dicen 
nuestrqs antiguos .rituales) que constriñeran a declarar la existen­
cia de impedimentos o prohibiciones, y el canon 51 del IV Conci­
lio Lateranense ordenó que los Presbíteros anunciaran el matri­
monio y fijaran un término para que se propusieran los impedimen­
tos legítimos. El número de bwma no se determinó, ni las iglesias 
en que habían de publicarse, y. sobre todo, la falta de este requi­
sito no anulaba el matrimonio. 

No había pasado medio siglo, cuando nuestras Partidas dedica­
ron a las desposajas y casamientos qne se facen encubic·rtos. una de-

(a) V6anse los número' 56 y 57 de esta Ro·ista. 
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tallada y notable reglamentación (tít. liT de la cuarta Partida), que 
principia por distinguir las clases de matrimonios clandestino,_; o 
casa·mientos ascondidos: sin testig·os ni pru<:!bas, sin permiso de 
los padres de la nov'ia, ni arras ni hon·ras, y cuando non lo facen sa­
be·r concejerarnente en aquella Eglesia ande son parrochanos. Cnmo 
las demás legislaciones de Europa, pero con una superioridad téc­
nica indiscutible, prosigue la castellana una lucha a muerte con ias 
uniones clandestinas. Hasta donde llegaha la injuria hecha a una 
familia con el casamiento a furto nos lo demuestra el poema de Ber­
nardo del Carpio, recogido por la Crónica del Re~' Sabio de un 
relato del siglo xJII (1), :' las costumbres visigóticas encontraron 
profundo eco en los fueros municipales (Baeza, Cuenca, Fuentes, 
Cáceres), en las Cortes de Nájera y en las Compilaciones, como el 
Fuero de Burgos y el Fuero Viejo. 

Tampoco se puede negar que la bendición eclesiástica del ma­
trimonio, con sus invocaciones para santificar el amor, alejar la las­
civia, espiritualizar la unión y fomem;.1r la castidad conyugal, y, 
con sus oraciones para pedir la fecundidad del matrimonio, la ar­
monía de los casados y su vida pacífica y caritativa, ponía de relie­
ve el carácter sacramental del vínculo y la importancia espiritual 
de la nueva vida. Pero ni esta bendición era necesaria para la exis­
tencia del sacramento, como hemos indicado, ni iba dirigida a cons­
tituir el rnatrinwnio que radicaba en el consentimiento mutuo de los 
contrayentes. 

Sin embargo, al terminar la Edad Media lballamos en toda la 
Europa católico-romana una ceremonia religiosa intercalada entre 
el requerimiento hedbo a los asistentes al matrimonio para que 
manifiesten los :impedimentos que conozcan, y ias bendiciones (z), 
que destaca la parte esencial del acto, o sea las preguntas hechas 

(1) uDoña Ximena, hermana del Rey (:\lfonso el Casto), casose a furto de 
él con el Conde San Dí::Jz de Saldai'lan ... «Mando! el Rey echar en fierros y 
meterle en el Castiello de Lunan. uDesí tomó a su hermana Dofta Ximena 
et meliola en Orden ... "De'ipucs desto envió por Bernaldon (del Carpio, hij9 
de aquéllos). 

(2) En el ceremonial de los Reales Desposorios de O.a Isabc:l Alfonsa, 
Infanta de Espa1ia, con el Conde de Zamoyski, se separan los dt!sposorios 
(requerimientos, preguntas y confi¡·mación) de las velaciollcs (bendición de arras 
y anillos y de los cónyuges con la misa votiva). 
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a los desposados, y a veces la c:onjwnción o cbnl'irmación sacra-, 
mental. 

¿Cómo se había introducido esta modificación del ritual? 
Para Friedberg (1), en el Derecho germ(tnico aparece un direc­

tor del proredinüento matrimonial (matar), que atestigua el con­
senrimi~nto ele los interesados y la perfección del acto jurídico, noti­
ficando estas particularidades a los asistentes para que diesen fe 
y garantizasen el mo.trimonio. 

Las man'ifestaciones del orator, en presencia de los nO\'JOS, pa­
dres e invitados, eran cleclarativ<IS, recibían su fuerza del consen­
timiento ·expresado y respondían al critNio <ie p11blicid:ul. 1\ h0ra 

bien : el sacerdote podía actuar de orador tan bien como un laico, o 
mejor, porque no sólo colocaba J;¡_ unión bajo la tute'la de la pu­
blicidad, sino bajo el manto ele la Iglesia, y la sustitución quedó 
hecha recogiendo en un solo ·ceremonial la constitución de dote, el 
consentimiento y la unión simbólica. Por su parle. Sc}hm pensaba 
que el orador o Fiirsprecher era un representante de la .:mtorid:1d 
familiar, un tutor (Vonnund) convencional y provisorio que au­
tentizaba la desponsatio y entregaba al novio la novia. como los 
paraninfos (paranymphi) de ci·ertos rituales. 

Desaparecidos los paraninfos. el sacerdote cumple sus funcio­
nes y casa a los contraye'ntes. 

Brandileone, que, en varios de su~ Ensayos, ha estudiado los 
pr·ecedentes y la evolución de los orado·res mat.rimoniales, llega a la 
conclusión de que ·los clásicos discursos nupciales, en que se invo­
caba a los -diose<s que pre<;idían al matrimonio, se ensalzaba ia no­
bleza de la sociedad conyuga'l y las ventajas del estado, se hacían 
votos por la prole :- felicidad de los esposos y se alababa su estirpe, 
patrio. y educación; y las oraciones epitalámicas, pronunciadas en, 
ei momento de ia Lradúio para poner de reiieve la necesidad del ma­
trimonio, la belleza de los desposados y la alegría de sus familias, 
·exhortarlos al amor recíproco y vaticinar el himeneo de los hijos 
venideros, se !habían ido transformando con el medio ambiente, y 
contenían, al lado del discurso retórico, las interrogaciones ne<:e­
sarias para hacer patente la unión conyugal a los oficiales públicos 
y al. mismo pueblo. Autorizados, primero, los J uece~, y luego, los 

(1) Trat. del Dir. Ec., E. it. annot. dal Ruffini. Turín. Boccn, !l'lg3, p{t­
gina 620. 
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Notarios para recibir las manifestaciones de consentimiento, con­
cluyó por intervenir en la celebración dei matrimonio un simple 
orador, que ya no representaba a la autoridad püblica. Un traduc­
tor y anotador italiano .de Friedberg, RuHini, combate esta opi­
nión y afirma que los Tribunales longobardos sólo intervenían en 
el matrimonio de las viudas y de las doncellas sometidas a la po­
testad regia (nwndiu pa.Zat:ino), a los efectos ele tran'3mitir al mari­
do la autoridad sobie la mujer. En !os demús matrimonios se de­
signaba a veces por los contra:'entes, cuando el m.nnd.io o potestad 
perdió su Importancia, un pariente o t·ercera pero:;ona que recibiese 
las declaraciones y confirmase la entrega mutua, y a imitación de 
lo que sucedía tradicionalmente en <:~r¡uellos desposorios de Pala­
cio, nació en plena Edad :Media la coswmbre de exigir la int·en·en­
ción de una persona a·u.torizada. aunque la ley no la impusiese, y 
más tarde, la de un funcionario público en toda cia!:.e de enlaces. 
Los antiguos diplomas imperiales, que confieren a los Missi. Co­
mites, Jueces y Notarios el poder de entregar las mujeres a los ma­
ridos o desposados (mulieres s·uis vi·ris tradend.i vel desponscmdi), 
y la de preguntarles en 1os desposorios (interrogationes in matri­
nwniis et mulieribus ei vi·ris facicndi), no atienden a una intromi­
sión normal y consuetudinaria en la celebración del matrimonio, 
sino únicamente a una :intervención intcgrativa en casos excepcio­
nales. La posterior intervención de un oficial público no es, pues, 
más que una forma acrecida e intensif1cada de la función atribuída 
a las personas que realizaban la entrega de los cónyuges, impuesta 
por los Estatutos, a imitación de aquella atribución legal. 

Ya a pr'incipios del siglo xm se redactan en Siena escrituras 
pt'1blicas, donde aparece el novio preguntando a la novia si le 
quiere por legítimo marido, y viceversa, a lo cual sigue la impo­
sición de anillo y nue,·a interrogación para fijar la naturaleza de 
los esponsales ele presente, pur parte del Notario, que al final acre­
dita la celebración del matrimonio (coram me Nota·rio ct tesiibns 
infrascript.is). Y en vísperas del Concilio {]e Trento, el Notario pre­
gunta en Roma por tres veces seguidas: <<Fulano, ¿,quieres por 
legítima esposa a Fulana y tenerla y honrarla como manda la Santa 
Madre Iglesia ?n La ceremonia religiosa se limitaba a la missa p·ro 
sponsis y a la bendición. 

La influencia de la ley gótica mantuvo en nuestro país sepa-



.rados los cspunsales de la trw/1/.io o dcd1tctio, intercalando las ce­
remonias eclesiásticas, stn que sea fácil fi.iar el respectivo valor cons­
titutivo de estos actos. IVIartínez Marina (1), de quien se wman la 
mayor parte de los datos. no está en raJes cuestiones a la altura 
que sus conocimientos~, profesión religiosa le imponían. Distingue 
el desposorio con las forma]i.dades prescrit:~s por las leyes civiles, 
de las ceremonias religiosas en que los novios recibían el sacramento 
del Matrimonio, las velaciones y bendiciones nupciales, y de los 
regocijos y fiestas populares ~,domésticas que interrumpían los ne­
gocios, oficios y obligaciones de las familias y pueblos. Aparte de 
la impropiedad de la frase ·recibir el sacramento de! Mat.rimonio, 
cuando la Iglesia habla .de recibir las bendiciones, el ilustre lhisto-

. riador cita por nota un instrumento público otorgado en ross por 
Ramón, conde de Pallars, en que éste recibe como esposa (in uxo­
re:m accipi.o) a la hija de Arnaldo Mir, y en prueba de que la unión 
es legítima (ut lcgalitc-r sit. fac/:u.m hoc conjugmm), constituye la 
dore visigótica. M u y atrevida re::,ultaría la calificación de este do­
e u memo como simples esponsale::, de futuro y se comprende las 
dificultades con que siglos dc::,pués tropezaron los canonistas al 
establecer la distinción fundamental del derecho canónico moderno. 

En los citados Rituales de Santo Domingo de Silos no aparece 
la rúbrica de sac·ramento malúmonii, ni las interrogaciones bási­
cas. En cambio, en el 1\t[anua/c His,palense de fines del siglo Xv se 
encuentran, en un casteilano correcto, los pregones o bañas, los 
requerimientos hecho~ a los asistentes por tres vegadas y la pre­
gunta : «Vos, Ft;lana, ¿ owrgades YOS por mujer y esposa de Fu­
lano, segund manda la Santa Iglesia de Roma ?n Y diga ella: <cSí 
otorgo.>> E diga el esposo: «Yo as::,i la rescibo.n Repetida la pr~­
gunta al marido, se piden las arras y los anillos y se pasa a su 
bendición y enlr~gá. 

En el Ritual de la diócesis de Valencia (rsq), hechas las ad­
moniciones en el dialecto lemosín, viene el juramento de decir ver­
dad el esposo y la esposa y la declaración : «Y o, N., doy mi cuerpo 
a vos, doi'ía N., y recibo el vue::,tro, tomándoos por verdadera mu­
jer mía, según Nuestro Sei'lor Dios ha inslituído ... n Lo tnismo dice 
luego la mujer. 

(1) Ensayo histórico-crítico sobré b legislación. 2.• e<lic. i\ladrid, Aguado, 
1834. Tomo 1, págs. 296 y sig. 
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Falta también aquí la fórmula de conjunción; pero en otro Ri­
tual posterior se encuentra en una forma sencilla: «Yo os uno en 
matrimonian (Ego conjungo vos i·n mat-rimonimn), a lo cual sigue 
la bendición. 

En el Man·u.al Salnumt.icense (1532) las preguntas son tres (quc­
rCis. ·rccebís. otorgáis os), para indicar. no só'lo la voluntad, smo 
la entrega mutua; pero no se impone la conjunción sacerdotal, e 
inmediatamt~nte (1) el sacerdote puede decir, si quiere, aunque no 

. sea de substancia : ((Yo, ele parte ele Dios omnipotente y de la San­
ta Madre Jglesia., vos s·ponso y confirmo entre vosotros este sacra­
mento; en el nombre, etc.)). 

Por fin, en el Manual Toledano de 168o, el sacerdote emplea el 
castelbno y declara decididamente: uOs desposo y este sacramento 
entre vosotros confirmo ... n 

La evolución estaba cumplida: el matrimonio, no sólo en su 
esencia y disciplina, smo también en su celebración, era un acto 
edesiástico. 

Jgnoro de dónde haya venido la parte del ritual relativa a las 
interrogaciones y a la confirmación sacramental, aunque es seguro 
que los orato·res y ·las influencias renacentistas sobre las canciones 
nupciales y epitalamios carecieron de valor para provocar directa­
mente el cambio. 'El Renun divi11arum codex, ordenado por el 
Obispo de /\vila Alfonso Carrillo de Albornoz, e impreso en Sa­
lamanca en I.)OO, empieza todavía por la bendición de los anillos 
y de las arras. 

Pero el patético y solemne ceremonial de la Iglesia, así como 
los actos y regocijos populares que proclamaban a los cuatro vien­
tos la celebración del matrimonio, se hallaban a una distancia enor­
me de las <lisensiones de los teólogos y canonistns. Y esto cons­
tituía· la debilidad de la doctrina. Basta echar una ojeada al me­
tódico y magistral tratado sobre los esponsales y el matrimonio 
que en ·1545 dedicó Diego de Covarru\'ias a D. Fernando Valdés (2) 
para convencerse de la inseguridad e imprecisión de la materia .r 

(1) Et statim sacerdos poteril dtcere, si vult. licel 11011 sit de substatJlia ... 
El resto sigue en latín. 

(z) Se ha tenido a la vista Op. Om111a. Ginebra. Frat. de Tournes, 173.¡. 
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·del desamparo en que se hallaba el interés social en asunto de tan 
grave trascendencia. 

El matrimonio se contrae por el solo consentimiento que, aun 
los hábiles para hablar, pueden rnanifestar por señ.as o po·r .el si­
lencio, sin ningún signo exterior. Con arreglo a los preceptos her­
menéuticos de la Glosa, debe atenderse al sentido de las palabras 
y a la condición y calidad de las personas, a fin de precisar el al­
cance del consentimiento. : cuando se emplea el verbo que·rer, por 
ejemplo, en la expresión «quiero contraer matrimonio contigo)), 
ha de buscarse la intención en el modo verbal subsiguiente. S: es 
un infinitivo, por ejemplo, uquiero contraen,, «quiero tomarte por 

·mujer)) (1), los esponsales son de tuturo; pero si al verbo se le 
posponen palabras que se refieran a la ejecución del acto perfecto, 
·como en la afirmación uquiero !haberte por mujern, «quiero ter.ert.e 
por mujern (2), entonces existe matrimonio. Aun hecha la di~cri-
minación entre esponsales de futuro y de presente, los problemas 
no pueden resolverse con seguridad, porque Jos primeros, seguidos 
de cópula carnal, consentida o no -por la mujer, se elevan a la ca­
tegoría de matrimonio presunto jwris et de j1tre. Pero así como 
en las causas matrimoniales la declaración de los cónyuges tiene 
escaso o ningün valor, en el Tribunal de la penitencia la afirma­
ción del que se confiesa se halla por encima de testigos y documen­
tos, con lo cual se abre camino a la disparidad entre el fuero jucll­
cial y el de la conciencia. El matrimonio válido, en conci-encia, es 
1firme, ciertamente, en el fuero externo, y el nulo, en el fuero in­
terno, tampoco es válido exteriormente; pero el Juez, que debe 
juzgar por signos aparentes, declara matrimonio a la unión que 
no lo es. Aparte de esw, el consentimiento en la sociedad conyu­
.gal, la entrega corporal recíproca, puede sujetarse a condi-ción, 
-cuyo cumplimiento o deficiencia, precedidos o seguidos de cópula, 
•o sin esta circunstancia, presentaba nuevas dificultades y ambi­
güedades. :Multiplicadas así las posibilidades de las uniones clan­
destinas y de los estados matrimoniales ilegítimos; agudizados 

-los conflictos de conciencia y centrado el consentimiento sacramen­
:tal sobre situaciones irreflexivas y pasionales, no tardó en provo-

(1) Volo co11trahere, volo te ducere il~ uxore111. 
(2) Tlolo te habcre i11 11.Wre111, voTo te tenere ir< ''~ore111 .. 
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carse, dentro de la misma Iglesia, un movimiento de reforma que­
pasamos a estudiar. 

V 

EL CoNctuo DE TRENTO 

Mejor que nadie conocía la Iglesia, a mediados del siglo xv, 
las dificultades prácticas que presentaba el sistema matrimonial, 
lo deficiente de las pruebas aducidas ~n los litigios y la necesida-d 
de imposibilitar las uniones clandestinas. Pero frente al impulso 
innovador se presentaban grandes autoridades que sostenían el ca­
rácter sacramental del matrimonio no manifiesto u oculto, mos­
traban una repugnancia extraordinaria a cuanto significara adop­
ción de teorías, defendidas por los protestantes, y evitaban el plan­
teamiento de problemas que pusieran nuevamente en pie la cues­
tión del límite de las respectivas potestades, eclesiástica y ciYil. 

Los teólogos, o más bien los canonistas, que elaboraban cuida­
dosamente -la discusión procesal, apreciaban la pertinencia e im­
portancia de las pruebas de confesión, documentos y testigos, va­
loraban las presunciones fundadas en el nombre y trato de los cón­
yuges y en la opinión de los vecinos (nomen, tract.atus, fama), y 
se veían comprometidos a entrar en el delicado terreno de las más 
íntimas relaciones; concluían por cortar d nudo gorcliano, ante la 
imposibilidad de desatarlo jurídi-camente. Ya Santo Tomás, para 
resolver la situación creada, por quien, después de haber otorgado 
un consentimiento puramente externo, sin voluntad de contraer, a 
una mujer, se casase con otra, por palabras también de presente, 
reconocía que 'la Iglesia podía obligarle a continuar la vida ma-­
trimonial con la primera; pero que él debía sufrir la excomunión, 
antes que uni-rse a ella, y huir a lejanas regiones (r). En el juicio­
interior la conciencia falla y la presunción de cosa. juzgada se es­
tr~llará contra sus mandatos. 

Sin embargo, la tradicional doctrina que centraba en el consen­
timiento la fuerza sacramental contaba con poderosos defensores. 
en Trento. El Patriarca -de V·enecia negaba a la Iglesia la potestad 

(1) Su111l1111 Theol. Sup. Qu. XLV. Art. 55, in fine. 
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de instituir nuevas especies de sacramento y ponía de relieve que 
nunca se había atrevido a irritar Jos clandestinos, porque ni pro­
cedía n1 existía causa justa y racional. Otros Prelados, sin negar 
Jos graves daños que la clandestinidad provocaba, buscaban el re­
medio en ordenamientos penales y penitenciarios, o se negaban a 

anular los matrimonios con tal vicio contraídos para obviar los· 
in<:onvenientes más graves que traía consigo la falta de este deri-· 
va.tivo o válvula de seguridad. Para tocar Jo menos posible al sa--· 
cramento, el Obispo de Brugnaro pedía que el Concilio estable-· 
ciese el modo específico de <:ontwer (desc·ribatur a synodo modus. 
quo cont·rahendum. est matrimonnmt), y lo recomendaban iguaf­
mente el Obispo de Chioggia y el Aprutmo. Los de Ostuni, Caiazzo 
y Cortona querían elevar la bendi·Ci·ón sacerdotal a la categoría de 
elemento indispensable y esencial para equiparar el sacramento 
del Matrimonio a ·los demás conferidos por ministro sacro. Muchos 
otros se contentaban con dar carácter obligatorio a la celebración 
in facie Eccie~iae. 

La repugnancia a cuanto significare aproximación a los pro­
testantes, que habían hecho de este tema un arma de combate con­
tra el Catolicismo desde la publicación de la Christiani matri-monii 
institutio, de Erasmo, alejaba de las 11las avanzadas a los tradicio­
nalistas, alguno de los cuales expresó con sinceridad su deseo de 
recha~ar la doctrina proclamada por el enemigo. 

Por último, no faltaban partidarios de una reglamentación que 
atendiera igualmente a las costumbres civiles y a las prácticas re­
ligiosas, proponiendo que se dejara a los contrayentes la facultad_ 
de elegir un funcionario público o un sacerdote para que intervi-­
niera en la celebración de las nupcias. Jerónimo Gaddi, Obispo de· 
Cortona, admitía la facultad de declarar írritos los matrimonios. 
damlestinos ; pero sugería que se redactase el decreto declarando· 
que se necesitaban tres testigos fi.dedignos, de los cuales uno fuera 
sacerdos aut Notarius. Nu-estro ilustre Antonio Agustín, entonces 
Obispo de Léri·da, después de rechazar la sufi.ciencia de testigos, 
para no dejar abi·erta la ventana a las supercherías y complicida-. 
des, indicaba que los matrimonios todos debían celebrarse in facie 
Ecclesiae o an.te Notario y dos testigos. Más tarde, cuando, como 
Arzobispo de Tarragona, hubo de ap'l'icar las disposiciones del Con­
cilio de Trento, ordenaba a los párrocos que no casaran a los no-

52 
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·vios, si no supieran con certeza que habían otorgado capítulos ma­
.trimoniales. Todavía ponía el dedo en la llaga con mayor deci­
:sión 'Pedro de Petris, Ob!spo de Lucera, que desaprobaba las 
innovaCiones para no irritar contra nosotros a los laicos, a quie-
nes tocaba más de cerca el asunto. 

Frente a estos grupos, que. absorbían a los Prelados de na­
•Cionalidad italiana, más acostumbrados a la celebración ante un 
o'ficial civil o un orator, figuraban los franceses, cap'itaneados por 
el Car-denal de Lorena, que sostenían la intervención del párroco, 
y, según Braldileone (1), arrastraron a los españoles. No cree­
mos que nuestros Prelados y teólogos, apoyfidos ya en aquellas fe­
chas por Felipe 11, y conocedores al detalle de los ritos españoles, 
que en los citados Manuales Hispalense de 1494, Valentino 
de 1514 y Salmantino de 1532 1 llegan progresivamente hasta la 
fórmula sacramental ((Ego ... vos sponso et hoc sacramentum inter 
'VOS firmo)), pudieran servir de simples acompañantes a la Ecclesia 
gallicana. Obispos, como los dos hermanos Pedro y Antonio Agus­
tín, Pérez de Ayala y Covarrubias; teólogos, como Salmerón (2) 
y Torres; generales, como Francisco de Zamora y Diego de Láy­
nez (3); canonistas, como Vázquez Menchaca; doctores, como 
Mardhante; licenciados, como Antonio de Covarrubias; catedrá­
ticos, como los ·de Salamanca y Alcalá, y eruditos, como Arias 
·Montano, no era gente a propósito para servir de comparsa (4) en 
n'inguna Asamblea, y menos en la que había de resolver asuntos 
·de mayor trascendencia para el Imperio español que para los de­
más Reinos. 

(1) Loe. cit., pág. 333· 
(2) Cuéntase que en 9 de •Febrero de 1563 se entabló una célebre contro­

·versia entre el jesuita Alfonso Salmerón y el Decano de la Sorbona, Maillard. 
"Este sostenía que el Concilio no podía introoucir innovaciones en lo relativo 
a celebración del matrimonio ; que un sacramento legítimo en una época no 

·podía ser invalidado posteriormente y que no debía exigirse la publicidad, por­
·que Adán y Eva se habían casado sin testigos. Por el contrario, Salmerón sos­
tenía que la Iglesia tenía plena potestad para estatuir sobre lo que no fuera 
de la esencia del sacramento, como las formalidades de la celebración, y que 
podía, en su consecuencia, exigir la publicidad del matrimonio para su validez. 

(3) Habiendo enfermado Diego de Láynez, los Padres del Tridentino sus­
:pendieron sus trabajos quia Laynez infirmatur. 

(.¡) El batallador Melchor Cano, nombrado Obispo de Canarias en 1852, 
-se hallaba en !España desde esta fecha. 
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La discusión fué larga y laboriosa. En 11 de Marzo de 1562 el 
Cardenal de Mantua, Hércules Gonzaga, ordenaba en una congre­
gación general la lectura de 12 capítulos de reformationis, entre 
los cuales el X y el XI decían : ·((Si los matrimonios clandestinos, 
en lo futuro, han de ser declarados írritos y nulos,,. <CQué condi­
·Ciones han de exigirse para que el matr'imonio no se diga clandes­
tino, sino contraído in facie Ecclesiaen. Propuesta a los pocos 
días a los theologi minores la duda relativa a si la ocultación podía 
.enumerarse entre los impedimentos dirimentes, nada se hizo de 
provechoso hasta el año sigu'iente, en que se planteó de nuevo el 
probiema sobre la posibilidad de irritar los matrimonios clandes­
tinos. Terminado este debate preparatorio y nombrada en 21 de 
Jun'io de 1563 una Comisión de r4 diputados de la Congregación 
_general, éstos redactaron los cánones y decretos, que fueron lle­
vados, por los trámites reglamentarios, a la misma el 20 de Ju]:io 
siguiente. En el tercero de los cánones se anatematizaba a ·los que 
sostuvieran que los matrimonios clandestinos, hechos por el libre 
-consentimiento de los contrayentes, no son matrimonios verdade­
ros y ratos ; y ·en el decreto correlativo se declaraban írritos y nu­
los los matrimonios contraídos en lo futuro ocultamente (clam), 
sin la presencia de tres testigos. Tras una discusión vivísima sobre 
la aparente contradicción de ambos textos se presentó en ¡de Agos­
to una segunda redacción del decreto que repetía la condena del 
-canon indicado, añadiendo que todas las personas que en lo fu­
turo, ocultamente, sin la presencia, por lo menos, de tres testigos. 
intentaran contraer matrimonio o esponsales, quedaban declarados 
inlhábiles para contraer en tal forma, y en su virtud todo lo hedho 
por ellos con tal fin era Ír·rito y nulo . 

.. t\.1 renovar la ohlig:u~ión de las an1cnestacicnes en uno d-e los 
-cánones sobre abusos en la mater'ia, se ordenaba la celebración in 
facie Ecclesiae con una fórmula conjuntiva, análoga a la que hemos 
encontrado en el Manual Salmantino. 

El citado Cardenal de Lorena, que desde el principio de la dis­
cusión había propuesto como ·inmediato remedio que uno de los 
testigos fuese sacerdote, y se :había visto apoyado por los emba­
jadores de su país, que presentaron al Concilio una cédula pidiendo 
la celebraCión públi·ca y solemne en la Iglesia, o, como mínimum, 
el párroco o un presbítero y tres testigos, insistió, al abrirse el de-
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bate sobre la segunda redacción, en su deseo de que se declarasen 
nulos todos los clandestinos que no se hacen ·in fac¡.e Ecc/esiae. 

Nuevamente se constituyó la Comisión redactora ~"en 5 de Sep­
tiembre de T 563 se presentó una tercera redacc1ón que agrupaba 
el anatema, la obligación de publicar las amonestaciones y la cele­
bración ante el párroco y tres testigos, con una declaración de in­
habilidad de los contrayentes y el decreto de ser írritos y nulos los 
matrimonios contraídos sin didhos requisitos. El mismo día se pre­
sentó también una segunda forma de esta tercera redacción, que 
no exigía como esencial la presencia del párroco, aunque la impo­
nía con la amenaza de penas, sino la de tres testigos, por lo me­
nos, lo mismo caso de contraer matrimonio que caso de contraer 
esponsales. 

Con ·leves retoques de la primera forma, de la /.crce-ra redac­
ción, se propuso la c·uarta en 13 de Octubre de 1563, que. a pesar 
de ·una tenaz oposición, fué aprobada en la sesión XXIV (dedicada, 
en su primera parte, a los cánones y decretos matroimoniales), se­
gún manifestó el Cardenal legado que presidía, en las siguientes 
palabras: «El ·decreto sobre matrimonios clandestinos fué del agra­
do (placuit) de la mayor parte de los Padres ; en cambio ha des­
placido a más de cincuenta Padres, entre lo~ cuales se halla el Car­
denal Simonetta, ·legado de b Santa Sede, que no aprueba el de­
creto, ·remitiéndose a la decisión del Pontífice. Yo, también legado. 
de la Sede apostólica, apruebo el decreto, si fuese aprobado por la 
Santa Sede.» 

Conocidísimo es el capíwlo primero de la indicada sesión (de­
creto Tametsi). Aunque no pnede dudarse de que los matrimonios 
clandestinos, efectua·dos con el libre consentimiento de los contra­
yentes, fueron matrimonios verdaderos y ratos mient.·ras la Iglesia 
no los lha declarado írritos, y por tal mot:ivo ha de condenarse (co­
mo el Santo Sínodo los condena) a los que niegan que sean ver­
daderos y ratos, así como a los que falsamente aseguran que los 
matrimonios contraídos por los hijos de familia, sin consentimien­
to de sus padres, son írritos, y los padre<> pueden ratificarlos o 
anularlos, la Santa Igles'ia de Dios, no obstante, por justísimas 
causas, siempre los ha debestado y prohibido. lVIas como el San1o 
Sínodo advirt·iera que aquellas prohibiciones, por la desobediencia 
de los hombres, son ineficaces, y considera Jos graves pecados que 
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las un iones clandestinas originan (principalmente las de aquellos 
que permanecen en un estado de condenación, abandonando a la 
primer mujer con quien habían contraído en secreto y casándose 
públic.:1.menre con otra para vtvir con ella en perpetuo adulterio), 
y como a tales males la Iglesia, que no juzga de lo oculto, no pueda 
proveer, si no aplica algún remedio más efic.12, ordena con este 
objeto, siguiendo las huellas del Sacro Concilio Lateranense, ce­
lebrado bajo Inocencia Tll, que en adelante, antes de que se con­
traiga el matrimonio, se pregone tres veces por el párroco propio 
de los contrayentes, durante tres días de fiesta seguidos, en la igle­
sia y entre las solemnidé!rles de la misa, quiénes son los que han 
de contraer matrimonio; _,- hechas estas proclamas, si no se opu­
siera ningún legítimo impedimento, ha' de procederse a la cele,­
bración del matrimonio ÚL facie Eccleswe, en -la cual el párroco, 
habiendo interrogado al varón y a ·la mujer y entendido su mutuo 
consentimiento, c!Jga: ((Yo os u'no en matrimonio en nombre del 
Padre y del I-J ijo y del Espíritu Santo)), o emplee otras palabras, 
segün el rito recibido en cada provincia. Y si alguna vez existiese 
sospecha probable ·de que el matrimonio pueda ser impedi-do· ma­
liciosamente. caso de que precediesen tantas amonestaciones, !há­
gase una solamente, o, por lo menos, celébrese el matrimonio en 
presencia del párroco y dos o tres testigos. Después de esto, y an­
tes de la consumaci·ón de aquél, háganse las proclamas en la igle­
·sia, para que si existiese algún impedimento más fácilmente se 
descubra, a no ser que el Ordinario mismo juzgara procedente la 
remisión de las indicadas proclamas, lo que el Santo Sínodo deja 
a su prudencia y juicio. A los que intentaran contraer matrimonio 
de otro modo que ante la presencia del párroco u otro sacerdote con 
licencia del mismo párroco o del Ordinario, y dos o rre'i testigos, 
d Sanw Sínodo ios inhabilita (t) por completo para contraer así, 
y estatuye que esta clase de contratos son írritos y nulos, conforme 
el presente decreto los 'hace írntos y anula. 

El análisis de este pasaje desde el punto de vista de la técnica 
moderna, la ponderación de sus inmediatas consecuencias y la dis­
cusión r-elativa al planteamiento de las relaciones entre la Iglesia 
y el Estado, nos alejarían de nuestro tema y nos sumirían en el pro­
celoso mar de la_s pas'iones polít•icas y religiosas. 

( 1) Hace inhábilE-s (whaiJiles reddit). 
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VI 

EL MATRII\IONIO COMO SACRAMENTO 

Aunque este enunciado y las discusiones que ha presidido cai­
gan un poco alejados del ámbito de estos estudios, y mucho más 
fuera de nuestra capacidad y conocimientos, hemos de vernos pre-­
cisados a dar las líneas generales de la materia para la mejor inteli­
gencia del tema general. 

La Iglesia católica afirma que el matf'imonio, como comunidad 
de vida espiritual y familiar, constituída de un modo indisoluble· 
por un solo varón con una sola mujer para el fin primario de la pro­
creación y educación de la prole y el secundario de mutuo auxiliO< 
y remedio contra la concup'iscencia, lha sido consagrado con la ben­
dición celestial y elevado por Jesucristo a la dignidad de sacramento. 
Cief'tamente se hallan en el fondo de 'la institución elementos fisio­
lógicos indestructibles, relaciones naturales determinadas por la di­
ferencia de ·sexos y las leyes 'inalterables de la reproducción, así 
como en el acto constitutivo aparece, abstracción hecha del sacra­
mento, un momento contractual : el consentimiento, libremente ma­
nifestado por personas capaces; pero el íntimo enlace de estos fa-c­
tores con los éticos familiares de amor, fidelidad, sacrificio y per­
feccionamiento, piden un lugar aparte en las disc'iplinas jurídicas, 
un trato separado del general y amorfo del derecho de obligaciones. 

En este sentido, para cualificar al matrimonio de contrato, hay 
que ampliar este concepto hasta que comprenda todo acuerdo de· 
voluntades que engendre obligaciones predeterminadas (contrato­
obligadonal), transferencia, modificación o extinción de derechos. 
patrimoniales (acuerdo transmisivo, constitutivo o cancelatorio) o es­
tados jurídicos familiares o sociales (adopción, reconocimiento, etc.). 
Sólo con esta ampliación conceptual cabe hablar del contrato o 
acuerdo matrimonial, y no para entender que los contrayentes pue­
den pactar a su libre albedrío sobre los fines perseguidos, los 
vínculos proyectados y el régimen familiar, sino para poner de­
relieve la bilateralidad del acto jurídico inicial. 

No han faltado en la Iglesia católica teólogos y doctores que-
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hayan enseñado ser denominado impropiamente sacramento el ma­
trimonio, aunque sea un signo de cosa sagrada (signum reí sa­
crae, algo distinto de signo de gracia santificante), como otros 
afirmaban que el sacramento del matrimonio no había sido ex-· 
plíci·ta e inmediatamente santificado por Cristo, sino autenticado· 
por la tradición eclesiástica, y en especial atestiguado por San• 
Agustín, que empleaba la palabra en un sentido místico; pero· 
estas avanzadas opiniones, que buscaban una conciliación de las­
distintas Iglesias crist'ianas o de ciertas leyes civiles con la doc-· 
trina católica, son de difícil concordancia con la declaración he-· 
cha por el Concilio Tridentino (ses. XXIV, cap. I) sobre la.. na,.­
turaleza del matrimonio, verdadera y propiamente uno de los· sie­
te sacramentos de la ley evangélica, "instituído por Nuestro Se­
ñor Jesucristo. 

El principal pasaje en que se apoya la doctrina católica es eli 
capítulo V de la Epístola de San Pablo a los efesios: sacramen­
twm. fJ-Ycrn1;nov hoc magnum est (vers. 32), y la discusión lha gira­

_do sobre el valor de la palabra misterio del texto griego, o sobre 
la distinción de sacramento teorético (representación sensible de la 
unión de Cristo con la Iglesia) y sacramento práctico (que con­
fiere la gracia), para deducir alguno, que en el texto Paulina se 
coloca el acento sobre el último punto. 

Aparte de este fundamental epifonema que une a los cónyuges 
con una firmeza, espiritualidad y permanencia sobrenaturales (ego­
autem dico in Christo et in Ecclesia), se citan otros pasajes menos. 
probatorios del mismo Apóstol (I-Thim. IJ-15), en que se afirma 
que la mujer se salvará por los lhijos que tuviese, si permaneciese 
en fe, caridad y santificación con modestia, o en que se contrapone 
el don de la continencia al de la castidad conyugal (I-C. VII-¡) .• 
Sin embargo, muchos escritores ortodoxos confiesan que, por las.· 
Santas Escrituras solamente, y sin acudir a la tradición, no puede 
demostrarse racionalmen-te el punto discutido. La tradición, en 
cambio, es constante: unos Padres comprenden con térm'inos pre­
cisos el matrimonio entre los sacramentos (Tertuliano, Ambrosio, 
Crisóstomo, Agustín ... ), otros lo sustraen a la contratación civil 
(Ignacio, Clemente, Alejandro ... ), otros conceden a la Iglesia la 
celebración. Hay quien afirma que la institución corresponde direc­
tamente al mismo Jesucristo, y quien fija la feoha con la referencia 
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a las bodas de Canaún. en el comienzo de la sagrada predicación 
(San Epifanio, San Máximo, San Cirilo). Un notable argumento 
a favor de la antigüedad de la doctrina nos lo suministran las sec­
tas orientales y la Igles'ia cismática, que cuentan el matr·imonio en­
tre los sacramentos. En los siglos XII y XIII-se dice-Santo To­
más, San Buenaventura y Scot no se atrevieron a definir como ar­
tículo -de fe la naturaleza sacramental del matrimonio; pero, tanto 
en la Summa Theologica (1) como en la Summa contra Gentiles (2). 
la doctrina se presenta sin vacilaciones (3). Después del citado ca­
non del Concilio de Trcnto la cuestión quedó resuelta entre los ca­
tólicos. 

Por el contrario, la controversia sobr·e quien sea el ministro del 
matrimonio. si Jos -contra:'entes mismos o el sacerdote, ha dado mo­
tivo para que los teólogos y canonistas midieran sus armas y cono­
cimientos. Antes del siglo x1v apenas se puede citar a Gu'illermo. 
Arzobispo de París ( 1 248), que defendiera la proposición : sacerdo­
tem es se mmistrum sac ram.ent.i. ·1natúnwni i. Más tarde, Maldonado 
senró que el ministro ordinario es, como en el bautismo, el sacer­
dote; pero de un modo análogo pueden serlo también los no sa­
cerdotes. Dió gran impulso a la opinión nuestro monumental ~1el­
chor Cano con su acostumbrada vtveza y agresividad, y encontró 
enfrente a Soto, Belarmino, Vázquez. Sánchez. La discusión, como 
la mayoría de las teológicas, se desenvolvió en tonos agrios ; Be­
larmino calificaba de falsa la opinión de Cano; Fagnano, de pe­
ligrosa para la fe; Sándhez y otros muchos, de temeraria e inde­
fendible, y hasta aseguraban que nunca había sido probable. Be­
nedicto XIV, imparcial, hizo constar que ambas opiniones tienen 
sólidos fundamentos, son probables y han sido defendidas por 
grandes autoridades, aconsejando no se designase ni al párroco 
ni a los contrayentes como ministros. San Alfonso ·María de Li­
gorio, después de extraí'íarse de que Benedicto XIV, que tan bien 
había resumido Jos argumentos contra Cano, llamase probable a 
su sentencia y la creyese apo:rada por la comt111 opinión de los 
doctores, prefería a esta afirmación, hecha como doctor privado, 

(1) Sup. terc. p. Quae~t. XLII. Art. 1-3. 
(2) Caput. LVIII. De num. sac. Caput LXXVIII. De ~ac. mat. 
(3) Durand decía: largo modo sacrame11tum; Abelardo: 11011 co11jert ali­

qttOd don 11111... sed ta IJlen mali remedium est. 
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-en el libro De Synodo, la declaración que, como Pontífice, había 
consignado en una Decretal dirigida al Arzobispo de Goa, donde 
expresamente enseñaba que los ministros del sacramento del ma­
trimonio son los mismos contrayentes. 

Todavía más oscuro y debatido se encuentra el problema de la 
nw.tena del matrimonio. Para unos la constituye el contrato civil, 
-que ha sido elevado a la dignidad sacramental. Algunos juristas 
_franceses, que negaban a la Iglesia la facultad de establecer impedi­
mentos, sostenían que ni el sacramento ni ninguna de sus partes 
son ele naturaleza contractual, y ante::, debe verse la forma del sa­
cramento en la bendtctón :' la matena en la tmposición de manos 
como integrantes del rito nupcial. Los que sostienen que el_ sacer­
dote e;; el ministro colocan la forma en las palabras: "y yo os 
desposo ... D, que en el citado ritual de Salamanca no se conside­
ran susw.nciales. En cu:tnto a los c¡uc afirman que los contrayentes 
son los ministros, las opiniones no son del todo concordantes: unos 
co-nsideran que la materia está integrada por las palabras, en cuanto 
atestiguan la tradición ele los cuerpos, mientras la forma es la acep­
tación de la entrega; qtnénes distinguen la materia remota, dere­

-cho recíproco de los esposos sobre sus cuerpos, de la próxima, tra-
dición hedha por las manifestaciones de consentimiento, en tanto que 
la forma es la mutua aceptación, expresada por palabras o signos, 
.a! modo que en un contrato ele compraventa la cosa vendida es la 
·-materia remota, la tradici·ón es la materia próxima, y el consenti­
miento manifestado por palabras, la forma. 

En discusión de perfiles tan escolásticos tomaron parte políti­
cos y letrados para apoyar, sobre la doctrina de Santo Tomás, que 
destacaba los aspectos natural, contractual y sacramental del matri­
JJIOiiio, 1a i iit-ervención del Estado, -en su ordenarn iento, )' la j usli.fi­

-cación de las normas civiles que intentasen regular las característi-
-cas te m por al es de la institución. 

Para algunos canoni<;tas esta materia civil, vaga e incierta, de­
pendiente de la voluntad de pueblos y legislador·es, no puede ser 
]a del sacramento, y buscan ésta.-en un acuerdo natural, en el mutuo 
y libre consentimiento cruzado entre dos personas de diverso sexo 
y hábiles, según las le_\eS religiosas, para formar la sociedad con­
yugal. ((El matrimonio-decía Pío vr en una epístola de I I de 
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Julio de 178~s un contrato natural, instituído y confirmado por. 
el derecJho divino antes de que existiera la sociedad civil.,, 

Por interesante que sea el tema para intentar la separación de­
los campos que corresponden a la jurisdicción civil y eclesiástica, 
hemos de abandonarlo por tres razones de grave peso : en primer 
lugar, las cuestiones <;le materia, forma y ministros del sacramento 
Tesponden a una evolución teológica muy avanzada; en segundo 
término, no es nuestro ánimo entrar en el estudio del matrimon:io 
civil, y, en fin, el párrafo segundo del C. 1.012 del Corp. J ur., Can. 
de Benedicto XV, niega que entre los bautizados haya contrato ma­
trimonial válido que no sea sacramento. 

JERÓNIMO GONZÁLEZ •. 

(Continuará.) 

E~RATA.S 

En el número penúltimo se han deslizado, aparte de otras menos impo'""' 
tantes, las siguientes : 

Página Línea Dice Debe dectr 

686 JO Pancapalea. Paucapalea. 
688 3 pacto. paso. 

689 IJ imitiatum ratum. initiatum, ratum_ 

689 29 casualmente. carnalmente. 


